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Expte. 57/18 
GEX 18816/18 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION PARA LA CALIFICACIO N DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SOBRE A, PROCEDER,  EN SU CASO, A LA 
APERTURA DEL SOBRE C DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE  FORMA 
AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y E LEVAR AL ÓRGANO 
DE CONTRATACIÓN PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE LAS P ROPOSICIONES 
PRESENTADAS, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE T RANSPORTE PARA 
ASISTENCIA A LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA DELEGAC IÓN DE CULTURA DE 
CORDOBA Y PROVINCIA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO . 

  

En Córdoba, a 10 de Abril de 2018. 

• Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado de 
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 

 

• Como Vocales: 

1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 

2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor 
de Fondos de la Excma. Diputación Provincial. 

3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 

 

• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 

 
• Asesor:  D. Luis Girón López, Jefe del Departamento de Cultura. 

 

 Siendo las ocho horas y cincuenta minutos del día arriba indicado, se constituyó la 
Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación Provincial, compuesta en 
la forma antes señalada para calificar la documentación administrativa del sobre A, 
proceder, en su caso, a la apertura del sobre C de los criterios evaluables de forma 
automática o mediante la aplicación de fórmulas y elevar al órgano de contratación 
propuesta de clasificación de las proposiciones presentadas, de las dos empresas 
admitidas que han optado a la contratación de referencia, con un presupuesto máximo de 
licitación 36.363,64 €; con un Impuesto del Valor Añadido del 10%, lo que supone 3.636,36 
€, por lo que el importe total asciende a 40.000,00 €, IVA incluido, con valor estimado del 
contrato 36.363,36 €.  

 

 En primer lugar, por la Secretaria de la Mesa, se da cuenta de las empresas 
licitadoras presentadas que son las siguientes: 
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1 AUTOCARES PEREZ CUBERO SL. 

2 AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIAN SA 

  

 Seguidamente, por la Secretaria de la Mesa se da cuenta de que se ha procedido a 
la apertura de la documentación administrativa contendida en el “Sobre A” en el Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial, con el siguiente resultado:  

 Las empresas que a continuación se relacionan presentan la declaración 
responsable (Anexo nº 7) y la declaración de pertenencia a un grupo empresarial (Anexo nº 
9) al que hace referencia el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 
1 AUTOCARES PEREZ CUBERO SL. 

2 AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIAN SA 

  

 A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 Admitir a las empresas que han aportado la documentación administrativa exigida en 
los pliegos, en concreto, el modelo de declaración responsable (Anexo 7) y el modelo de 
declaración de pertenencia a un grupo empresarial (Anexo 9) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y son las siguientes: 

1 AUTOCARES PEREZ CUBERO SL. 

2 AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIAN SA 

  

 A continuación en acto público, se procede a la apertura de los Sobres “C” de las dos 
empresas presentadas y admitidas, que contienen la documentación acreditativa de criterios 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dando el siguiente 
resultado: 

 

Proposición 1.-  Firmada por D. Juan Pérez Rueda, en representación de la Empresa 
AUTOCARES PEREZ CUBERO, S.L., ofertando el servicio de referencia en los precios que 
a continuación se indican: 

 

 Precio sin 
I.V.A. 

IVA TOTAL  

(IVA incl.)  

Precio fijo de salida hasta 150 km. 215 € 21,50 € 236,50 € 

Precio del kilómetro a partir de 151 km. 1,20 € 0,12 € 1,32 € 

 

Proposición 2.-  Firmada por D. Antonio Nadales Carrascosa, en representación de 
la Empresa AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIAN SA, ofertando el servicio de referencia 
en los precios que a continuación se indican: 
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 Precio sin I.V.A.IVA TOTAL 

(IVA incl.) 

Precio fijo de salida hasta 150 km. 150,00 € 15,00 € 165,00 €

Precio del kilómetro a partir de 151 km. 1,41 € 0,14 € 1,55 € 

 

 Una vez efectuada la apertura de las proposiciones económicas, la Mesa de 
Contratación propone que, en el mismo acto por el asesor asistente a la Mesa de 
Contratación, en calidad de Jefe del Departamento de Cultura, D. Luis Girón López, informe 
sobre la valoración de los criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación 
de fórmulas, siendo el mismo trascrito a continuación: 

 “Vistas las dos ofertas presentadas en relación a la contratación del Servicio de 
transporte para asistencia a las actividades que realiza la Delegación de Cultura de la 
Diputación Provincial de Córdoba, en Córdoba y provincia, las empresas licitadoras han 
obtenido la siguiente puntuación al aplicar los criterios establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen la presente contratación: 

 

Nº  

Orden  
Empresa 

Precio 
Fijo 
Salida  

Precio 
del Km 

Puntuación 
Fijo Salida 

Puntuación 

Precio/km 

Puntuación 
Total 

2 AUTOCARES SAN 
SEBASTIAN 

150 € 1,41 € 5 1,9 6,90 

3 AUTOCARES PÉREZ 
CUBERO S.L. 

215 € 1,20 € 0,94 4 4,94 

Por todo lo anterior, la oferta presentada por Autocares San Sebastián es la más 
ventajosa para los intereses provinciales y cumple las condiciones que figuran en los Pliegos 
de Prescripciones Técnicas que rige la contratación, así como las necesidades de transporte 
que pretenden cubrirse y que figuran en el Informe –Propuesta sobre la necesidad y la 
idoneidad de la contratación.” 

 

 La Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 151 TR/LCSP, 
a la vista del informe técnico, eleva a la Vicepresidenta 3ª, Diputada Delegada de Cultura de 
la Corporación, como órgano competente, según Decreto de fecha 31 de marzo de 2016, la 
siguiente propuesta: 

 

 Primero .- Clasificar por orden decreciente las ofertas presentadas: 

Nº  

Orden 
Empresa 

Puntuación 
Fijo Salida 

Puntuación 

Precio/km 

Puntuación Total  

1 AUTOCARES SAN 
SEBASTIAN 

5 1,9 6,90 
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2 AUTOCARES 
PÉREZ CUBERO 

S.L. 

0,94 4 4,94 

 

 Segundo .- Requerir al licitador que ha obtenido la mayor puntuación para que, dentro 
del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido 
el requerimiento, presente la documentación administrativa general para la contratación del 
presente expediente, tal como se indica en la cláusula 25.2.1. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, así como la justificativa de hallarse al corriente en sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación 
para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, y de haber constituido la garantía definitiva 
por importe de 1.818,18 €. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa 
en los pliegos. 

 

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 
proponer al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación. 

 

 Con lo que se dio por finalizado el acto, siendo las ocho horas  y cincuenta y dos 
minutos del día antes expresado, redactándose la presente Acta que se incorpora al 
expediente y de la que yo, como Secretaria, doy fe. 
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